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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- " m.c.

Cuantía: US$ 30,00

En la ciudad de Loja, capital de

1a provincia de Loja, República de1 Ecuador, hoy catorce de

Diciembre det año dos mil quince, ante mí, Doctora Gina

Margoth Calva Tapia, Notaria primera del Cantón Loja,

comparecen por una parte, ios cón¡rges señores JOSÉ

CLODOVEO CAMISAN CALLE, y LIJZ ARGELIA PINTADO

TORRIS; y, por otra, el señor JOSÉ ÁNCEL YILL.AVICENCIO

ESPARZA, de estado civil casado; Ios comparecientes son

mayores de edad, ecuatorianos, domicüados en esta ciudad,

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe.- Me solicitan eleve a escritura pública el

contenido de Ia minuta que me enuegan, el mismo que

copiado textualmente es como sigue: "SEñOR NOTABIO:

DÍgnese insertar en el protocolo de escrituras púb

cargo, ur.a'. del siguiente tenor: PRIMERA.- C

Comparecen por una parte los cón¡rges

:ffit

CTODOVEO CAMISAN CALLE, y LIJZ ARGELTA



1 TORRES, i de estad,o civil casados, que en adelante se

2 denominarán los cedentes; y por otra el señor JOSÉ ÁXCff

3 \TLIAVICENCIO ESPARZA, de estado civil casado, que en

+ adelalte se denominará e1 cesÍona-rio, convenimos en celebrar

5 Ia siguiente escritura de transferencia de participaciones en

6 calidad de socios de Ia compañía de transporte de carga liviana

7 "RÍo Zams¡¿ 6ia. Ltda.", la misma que se contiene en las

8 siguientes cláusulas: SEGIINDA.- Antecedentes.- a).- El señor

9 JOSÉ CLODO\IEO CAMISAN CALLE, es socio de Ia Companía

10 de Trarsporte de Carga Liüana "Río Zamora Cía. Ltda.", ücha

11 compañÍa fue constiruida media¡.te escritura pública celebrada

12 en la Notaría Séptima del cantón Loja, de fecha veinricinco de

13 septiembre del año dos mil seis, la que se 'éncuentra

t4 debidamente inscrita en el Registro Mercantii det Cantón Loja,

15 bajo la partida número seiscientos veinridós y repertorio

16 número dos nil sej.scientos veintiséis, d'e fecha once de

t7 octubre del año dos mil seis; b).- Mediante acta de fecha

18 veinrisiete de sepuembre de1 año dos mil catorce, en la cual se

19 reunieron todos los socios de la compañía antes indicada, se

20 aprobó y autorizó la venta de las participaciones que

2l corresponden ai vendedor, consecuentemente ei actual

.22 comprador pasa a ser socio de la compañía antes indicada, con

, 23 el número de participaciones adquiridas por compra.

24 TERCERA.- Transferencia de parücipaciones.- Que por

25 medio del presente instrumento público, Ios cónyuges



1 TORRES, i de estado civil casados, que en adelante se

2 denominarán los cedentes; y por otra el señor JOSÉ ÁXCff

3 VILI-AVICENCIO ESPARZA, de estado civil casado, que en

4 adelante se denominará eI cesionari.o, convenimos en celebrar

5 Ia sigurente escritura de transferencia de partrcipaciones en

6 ca-lidad de socios de 1a compañÍa de transporte de carga liviana

7 "Río Zamora Cía. Ltda.", Ia misma que se contiene en ias

8 siguientes cIáusulas: SEGIINDA.- Antecedentes.- a).- El señor

9 JOSÉ CLODO\aEO CAMISAN CALLE, es socio de Ia Compañía

10 de Transporte de Carga hviana "Río Zamora CÍa. Ltda.", dicha

11 compañía fue constiruida meüante escritura pública celebrada

12 en Ia Notaría Séptima de1 cantón Loja, de fecha vernüci¡rco de

13 sepüembre del año dos mil seis, Ia que se 'encuentra

14 debldamente inscrita en eI Regrstro Mercantil del Cantón Loja,

15 bajo Ia partida número seisci.entos veintrdós y repertorio

16 número dos mii seiscientos veintiséis, d'e fecha once de

17 octubre del año dos mil seis; b).- Mediante acta de fecha

18 veinüsiete d.e septiembre del año dos mil catorce, en Ia cual se

19 reunieron todos los socios de la compañÍa antes inücada, se

20 aprobó y autorizó la venta de las participaciones que

21 corresponden al vendedor, consecuentemente e1 actual

.22 comprador pasa a ser socio de Ia compañía antes indicada, con

23 eI número de parricipaciones adquiridas por compra.

24 TERCERA.- Transferencia de parücipaciones.- Que por

25 medio del presente instrumento público, los cónyuges
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SEñOTESIJOSÉ CTODOVEO CAMISAN CALI-E, Y LUZ ARGEI,IA

PINTADO TORRES, üenen a bien ceder en venta real y efectiva

en favor de1 compareciente señor JOSÉ ÁNCEL

VILLAVICENCIO ESPARZA, 1as tres participaciones que

mantiene en calidad de socio de la Compañía de Transporte de

Carga Liyiana "Río Zamora Cía. Ltda.", a un valor de diez

dóIares de los Estados Unidos de Norte América cada una, y

cuyo puesto de trabajo consta con eI registro municipal

número tres, cero, seis, cero, venta que incluye todos Ios

derechos que mantienen sobre dicha compañía, sin reservarse

nada para sí, y a su vez, los cedentes autorizan ai cesionario,

para que reaü.ce los trámites respectivos, a fin de que se

aceptado como nuevo socio de ia compañía antes indicada, y

demás trámites que sean necesarios para eI efecto, ya sean

ante la Comisión de Tránsito o ante las oficinas respectivas del

Gobierno Autónomo Municipal de Loja, y a su vez el nuevo

socio tenga derecho a todos los beneficios y acciones en la

compañía antes inücada. CUARTA:- Precio.- EI precio por el

que se realiza la presente negociacÍón es el de TREINTA

DOLARES DE LOS ESTADOS LINIDOS DE NORTE AMERICA, dC

contado, que los ced.entes declaran tenerlos recibidgzffi]--y'*\A PRlz--.:
. /l^€' **o«>t

cesionario en moneda de curso legal y a su entera tr(Ptffi j)
Q{-IINTA.- Saneamiento.- Los ced,entes declaran que r\QO,ru,
derechos al puesto de trabajo no pesa ningún grayru

obligándose en caso contrario, aI saneamiento de Ley'! SFf** &»
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Aceptación.- fnterados del contenido de la presente, 1as pa-rtes

la aceptan en su totalidad, y se facu-ltan recÍprocamente para

pedir su inscdpción en ei Registro Mercantil, para que sutan

1os efectos legales consiguientes. Usted señor Notario dígnese

insertar las demás cláusulas de estilo para la plena Valides de

la presente. Atentamente, (firmado) Doctor Fabián Patricio

Lavanda., ABOGADO".- Hasta aquÍ la minuta que queda,elevada

a escritura pública y en Ia cuat se ratifican pienamente 1os

comparecientes.- Me presentan sus documentos de idenfidad.-

Formalizado eI presente instrumento público, yo la Notaria lo

IeÍ Íntegramente a los otorgantes, quienes ratificándose en su

contenido lo suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria

que doy fe.- (firman) JOSÉ CLODO\TO CAMISAN CATLE.- L\JZ

ARGELiA PTNTADO TORRTS.- JOSÉ ÁrqCrr VTLiAVICENCTO

ESPARZA.- f) La Notaria: Doctora Gina Margoth Calva Tapia,

Notaria Primera del Cantón Lcija".-

DOCUMENTOS

HABILITANTES:
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Loja,27 de septiembre de 2014.

En la ciudad de Loja: alosZT días del mes de septiembre del año 2014 siendo las diez y

nueve horas, en el local de reuniones de Ia compañía ubicado en las calles Salta (21-05)

y Cochabarnba de ta Cdla. Clodoveo Jaramillo, se reúne la junta General de socios de la

Compañía de Transporte de Carga Liviana Rio Zamora Cía. Ltda. Presidida por el Sr. Luis

Alberto Sánchez en calidad de Presidente y los siguientes socios: lsidro Maldonado, Miguel

Cuenca, Manuel González, Walter Muñoz, Arturo lñiguez, Floresmi[o Sarango, Basto

Mora, José Camisan Calle, Antonio Sozoranga, Néstor Quila, José ?érez y MÓnica

Sozoranga; actúa como secretario ei Sr. Manuel González Gerente General, estando

presente Ia totalidad de capital social y pagado los socios por unidad acuerdan celebrar la

presente sesión de junta general extraordinaria con el objeto de tratar únicamente el punto

sobre la sesión o venta de todas las participaciones del compañero socio JOSE

CLODOVEO CAMTSAN CALLE, a favor del señor JOSE ANGEL VILLAVICENCIO

ESPARZ.A.

El Señor presidente declara instalada la sesión, dispone se dé curso al punto acordado;

luego de Ia debida resolución del punto, la junta general de socios de conformidad a lo

previsto en el art. 118 (literal F) y el art. 113 de la Ley de Compañías por unidad resuelve:

UNO, autorizar al socio JOSE CLODOVEO CAMISAN CALLE, para que ceda: sus tres

participaciones de 10 dólares cada una, dando un total de 30 dÓlares americanos; y los

derechos de un puesto en la compañía de transporte de carga liviana "RlO ZAMORA CIA

LTDA A fAVOr dCI SEñOr JOSE ANGEL VILLAVICENCIO ESPAMA.

A las veinte horas treinta se da como aprobado y terminada la sesión. Para constancia

suscribe el Presidente y Gerente General - Secretario de la Compañía'

Atentamente:

Luis Alberto Sánchez
1 1 02053360

PRESIDENTE

1 102696€68
GERENTE GENERAL



SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELIO

CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA
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,§ Registro Mercantil de Loja

ITE NUMERO:5405

arcrsrRo MERcANTIL oel cemróru uo¡t
nnzón oe r¡¡scRrpcrót¡

z" x.*zóru Dr rNscRrpc¡ór,r ua: cesróru DE pARTrcrpAcroNES oE covrpRñín or nrsporrrsÁarLroRo
l-ilr4l-:&üA

É. *&T*5 *EL ACTCI O COITITRATO:

3. ¡-ae?*s É"üicl0NALES:

FÉÜHÁ üÉ 
=

Mi.JNÜ¿

r*efficANTrL rri e¿ivróru loiÁ

ie i¿i¡i *=i- RicisrRo: iu¿,l"i :*sr pe ñR 12-30 ENTRE LoURDES y MERCADTLLo

¡§:*ñÉ:g#C.:, : 4398

rrc#"Á *e irusenipeióñ: - Ls/12/zOLs
.$r§&?=*,*=*EtH§€*.i3.Gi:É§ 77

ñE.Gé§F,*#: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

*¿.= ..ÉlgÁ{E $,'ffi=*cf*.4E.q..'...:§ c¡slÓru DE PARTICIPACIoNES Or CoupRÑiR or
RESPONSABI LI DAD LIM ITADA

NOTARTA pRr M E RA / LOJ A / 1.4 / 12 I 2015

COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA RIO

ZAMORA CIA.LTDA.

*#F#¡e*=t* *ei ::c§ LOJA

L*S E*};YiJCE: JGSE CLÜDCVEÜ 
'AT/IISAN 

CALLE Y LUZ ARGELIA PINTADO TORRES, TRANSFIEREN

:ñÉS r+.ftT:CipAClGNrS i3) A r.&ii*R DE JOSE ANGEL VILLAVICENCIO ESPARZA, SE TOMO NOTA DE LA

C=S:Lri* D- PART:CaPAClOi\iIS É.!- 

'-.¡ARGEN 
DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE l-R COVIpRÑlR

3i TRAIJSFÜRTE DT CARGA L¡?EA.I{A RIO ZAMORA CIA.LTDA,

cii.&leili=R 
=i§.MEí!DADURA, 

.¿.LTiRAcróru o MoDrFicACróru al rEXTo DE LA pRESErurr RRzórrr, iR
!itl"iAl!*Á., .#S CA},¡IPO§ QUr 5- ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

==l =r*cfsc DE TNSCR:pc¡óru, sre úru LA NoRMATtvA vtcENTE.

LoJA, A c= *í¿(s) DEL MES DE DtctEMBRE DE 2015

Ng

Página 1de 1
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GOTPAffIA DE TNAilSPORTE DE CARGA LÍVIIHA ÍRIO ZATIORA' CIA LTDA

Ircja- Ecuador

Loja, 13 de Enero del 2016

Srs.

SUPERTNTENDENCIA DE COMPAÑIRS OT LOJA

Ciudad.-

De miconsideración:

MANUEL RICARDO GONZALEZ PUGLI-A, con cedula de ldentidad No. tÍ0269fi9&8,
Representante Legat de la coillpeÑh DE TRAN§FORTE trE CARGA LMA¡$A *RlO

ZAMORA" ClA. LTDA. Por medio de la presente quiero comunicar la Transfurencia de
Acciones según el Arl 2t de la Ley de Compañias, corre*pondienies al Socio ST.JOSE

CLODOVEO CAMISAN CALLE con eedula de ldentidad 110225007-1, al Sr. JOSE ANGEL
VIIIAVICENCIO E§PARZA, con cedula de ldentidad No. 11025333&9, por un total de 3
participaciones, totalizando U§ 30,00(bei*ta dórffi americanos).

Agradeciendo la Atención a la presente le antelo mis sinceros agradecimientos.

Atentamente,

Sr.

c.c. 110269696-8


